
a Sociedad Contratista deberá brindar los servicios de mejora y
adecuación de la Infraestructura de la Clínica Institucional de Oficina

Central del MTPS, la cual consistirá en una ampliación de
consultorios ya que se implementarán nuevas especialidades

médicas tales como odontología, ginecología, pediatría, las cuales
requerirán de nuevos espacios que sean funcionales y cumplan con

los requerimientos de clínicas empresariales del Instituto
Salvadoreño del Seguro Social, que en adelante se denominará ISSS.
La intervención consiste en lo siguiente:  1) Readecuación de oficina
y consultorios. 2) Demolición de paredes de bloque de concreto. 3)

Demolición de paredes livianas existentes. 4) Construcción de pared
de bloque de concreto. 5) Construcción de divisiones livianas de

tabla yeso. 6) Desinstalación del sistema eléctrico (duetos, cableado,
tomacorrientes, interruptores. 7) Suministro e instalación del

sistema eléctrico, con todos sus complementos. 8) Desinstalación
de  cielo falso (perfilería, losetas, elementos de sugestión). 9}

Suministro e instalación de cielo falso con todos sus elementos. 10)
Remodelación de batería sanitaria. 11) Suministro e instalación de
piso de porcelanato. 12} Instalación de piso de porcelanato sobre

piso existente. 13) Hechura de estructura de techo. 14) Suministro e
instalación de cubierta de techo. 15} Construcción de fascia y

cornisa. 16) Instalaciones hidráulicas.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Objeto: a Sociedad Contratista deberá brindar los servicios de
mejora y adecuación de la Infraestructura de la Clínica
Institucional de Oficina Central del MTPS, la cual
consistirá en una ampliación de consultorios ya que se
implementarán nuevas especialidades médicas tales como
odontología, ginecología, pediatría, las cuales
requerirán de nuevos espacios que sean funcionales y
cumplan con los requerimientos de clínicas empresariales
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, que en
adelante se denominará ISSS. La intervención consiste en
lo siguiente:  1) Readecuación de oficina y consultorios.
2) Demolición de paredes de bloque de concreto. 3)
Demolición de paredes livianas existentes. 4)
Construcción de pared de bloque de concreto. 5)
Construcción de divisiones livianas de tabla yeso. 6)
Desinstalación del sistema eléctrico (duetos, cableado,
tomacorrientes, interruptores. 7) Suministro e
instalación del sistema eléctrico, con todos sus
complementos. 8) Desinstalación de  cielo falso
(perfilería, losetas, elementos de sugestión). 9}
Suministro e instalación de cielo falso con todos sus
elementos. 10) Remodelación de batería sanitaria. 11)
Suministro e instalación de piso de porcelanato. 12}
Instalación de piso de porcelanato sobre piso existente.
13) Hechura de estructura de techo. 14) Suministro e
instalación de cubierta de techo. 15} Construcción de
fascia y cornisa. 16) Instalaciones hidráulicas.

Área institucional: Departamento de Infraestructura

Código de adquisición
o contratación:

54501

Monto: $6,293.74

Nombre de la
contraparte:

11CONSOLIDADA DE LA PAZ, S.A. DE C.V."

Características de la
contraparte:

Jurídica
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Plazos de
cumplimiento:

El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del
presente contrato se hará de la siguiente manera. El
tiempo de ejecución será de ciento diez (110) días
calendario a partir de recibida la orden de inicio. Si
por casos no imputables al contratista, se tuviese que
alargar el tiempo de ejecución, se podrá solicitar una
prórroga antes de la terminación del contrato; de igual
forma la Institución Contratante verificará el
cumplimiento de la calidad y condiciones de la obra.
Vigencia del Contrato: La vigencia del contrato será de
ciento cincuenta días calendarios e iniciará a partir de
la distribución del documento contractual.

Fecha de contrato /
orden de compra:

09/12/2022

Forma de contratación: LICITACIÓN PÚBLICA 04/2022

Código de contrato /
orden de compra:

REQUERIMIENTO 182/2022
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